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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 14 MAY. 2026

Señora 
DIANA GANCINO
Peticionaria 
dgancino837@gmail.com 
KM 5 Vía al Mar Casa 30
Bucaramanga, Santander.

Asunto: Respuesta a preguntas formuladas durante la consulta de temas 
de interés y metodologías de diálogo para la rendición de 
cuentas de la ANLA 2026.- Radicado ANLA 20266200515172 del 
22 de abril de 2026.-

Expediente: PQRSD-36215-2026, LAM4363.

Respetada señora Diana:

Teniendo en cuenta que el acceso a la información es uno de los elementos que 
componen el proceso de rendición de cuentas de las entidades públicas, nos 
permitimos dar respuesta a la pregunta formulada por usted en el marco de la consulta 
de temas de interés y metodologías de diálogo para la rendición de cuentas de la ANLA 
2026, y que indica lo siguiente:

“RENDICUENTAS -CONOCER DETALLADAMENTE LA LICENCIA AMBIENTAL DEL 
CONVENIO 1113 2016/ EN CADA UNO DE LOS TRAMOS QUE LO REQUIERE Y CUALES 
SON LAS MODIFICACIONES EXISTENTE COMO LAS INDICACIONES DE 
COMPENSACION AL AREA AFECTADA SEGUN LAS VEREDAS O CORREGIMIENTOS DE 
BUCARAMANGA, LEBRIJA Y RIONEGRO..COMO LAS COPIAS SE LAS VISITAS 
REALIZADA POR SU ENTIDAD., Y LAS COPIAS ALLEGADAS A SU DESPACHO SEGÚN 
CADA VIGENCIA DESDE LA APROBACIÓN O VIABILIDAD..”

Una vez consultada la información contenida en el Sistema de Información de 
Licencias Ambientales (SILA) de esta Autoridad Nacional, se constató que para el 
proyecto “Construcción de los tramos 4, 5, 6 y 7 de la Concesión Vial de la Zona 
Metropolitana de Bucaramanga” expediente ANLA LAM4363, se registran los 
siguientes actos administrativos que otorgan licencia ambiental, y modifican las 
obligaciones de esta: 

http://www.anla.gov.co/
mailto:dgancino837@gmail.com
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1. Resolución 1679 del 2 de septiembre de 2009 – MAVDT: Otorgó licencia 
ambiental.

2. Resolución 1949 del 9 de octubre de 2009 – MAVDT: Aclaró la Resolución 1679.
3. Resolución 2642 del 21 de diciembre de 2010 – MAVDT: Modificó la licencia 

ambiental (cambio a par vial).
4. Resolución 1329 del 26 de diciembre de 2013 – ANLA: Impuso medidas 

adicionales.
5. Resolución 1330 del 26 de diciembre de 2013 – ANLA: Aceptó medidas de 

manejo (predio El Tesoro).
6. Resolución 489 del 30 de abril de 2015 – ANLA: Impuso medidas adicionales.
7. Resolución 953 del 28 de junio de 2018 – ANLA: Subrogó derechos y 

obligaciones a la ANI.
8. Resolución 191 del 18 de febrero de 2019 – ANLA: Autorizó cesión total a favor 

de IDESAN.
9. Resolución 2088 del 22 de diciembre de 2020 – ANLA: Modificó la licencia 

(adicionó actividades, infraestructura y aprovechamiento forestal).
10.Resolución 2239 del 24 de septiembre de 2025 – ANLA: Modificó la licencia vía 

seguimiento ambiental.

Asimismo, se encuentran los siguientes autos y actas de seguimiento mediante las 
cuales se han acogido los conceptos técnicos de seguimiento y control ambiental

1. Auto 2085 del 22 de julio de 2010 – mediante la cual se hace seguimiento y 
control ambiental al proyecto, acogiendo el concepto técnico No. 1045 del 22 
de junio de 2010.

2. Auto 3516 del 13 de noviembre de 2012 – mediante la cual se hace seguimiento 
y control ambiental al proyecto, acogiendo el concepto técnico No. 1677 del 5 
de octubre de 2012.

3. Auto 1675 del 30 de abril de 2015 – mediante la cual se hace seguimiento y 
control ambiental al proyecto, acogiendo el concepto técnico No. 12953 del 15 
de diciembre de 2014.

4. Auto 6065 del 22 de diciembre de 2015 – mediante la cual se hace seguimiento 
y control ambiental al proyecto, acogiendo el concepto técnico No. 5995 del 10 
de noviembre de 2015.

5. Auto 1350 del 28 de marzo de 2018 – mediante la cual se hace seguimiento y 
control ambiental al proyecto, acogiendo el concepto técnico No. 5010 del 13 
de octubre de 2017.

6. Auto 5452 del 12 de junio de 2020 – mediante la cual se hace seguimiento y 
control ambiental al proyecto, acogiendo el concepto técnico No. 2883 del 13 
de mayo de 2020.

http://www.anla.gov.co/
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7. Acta 503 del 19 de octubre de 2021 – mediante la cual se hace seguimiento y 
control ambiental al proyecto, acogiendo el concepto técnico No. 06426 del 19 
de octubre de 2021.

8. Acta 462 del 29 de julio de 2022 – mediante la cual se hace seguimiento y 
control ambiental al proyecto, acogiendo el concepto técnico No. 4176 del 21 
de julio de 2022.

9. Acta 27 del 15 de marzo de 2023 – mediante la cual se hace seguimiento y 
control ambiental al proyecto, acogiendo el concepto técnico No. 762 del 27 de 
febrero de 2023.

10.Acta 116 del 27 de marzo de 2024 – mediante la cual se hace seguimiento y 
control ambiental al proyecto, acogiendo el concepto técnico No. 1765 del 27 
de marzo de 2024.

11.Acta 28 del 1 de abril de 2025 – mediante la cual se hace seguimiento y control 
ambiental al proyecto, acogiendo el concepto técnico No. 1961 del 31 de marzo 
de 2025.

12.Acta 201 del 16 de abril de 2026 – mediante la cual se hace seguimiento y 
control ambiental al proyecto, acogiendo el concepto técnico No. 3973 del 16 
de abril de 2026.

Es importante resaltar que los conceptos técnicos recogen la información recopilada 
por los Equipos de Seguimiento Ambiental en las visitas de seguimiento y control 
ambiental efectuadas al proyecto. 

Se remite copia de las resoluciones, autos, actas de seguimiento y conceptos técnicos 
antes citados para su conocimiento y fines pertinentes.

Ahora bien, para acceder a los documentos mencionados, y por razón al tamaño de 
los archivos, la ANLA ha dispuesto el siguiente enlace de SharePoint para que realice 
la descarga de los mismos, el cual estará disponible por el término de diez (10) días 
hábiles, teniendo en cuenta que la capacidad de almacenamiento de información con 
la que cuenta la ANLA no permite la permanencia indefinida de los documentos dentro 
del enlace web compartido, por lo que se solicita descargar la información una vez se 
reciba la presente comunicación.

https://anla.sharepoint.com/:f:/s/SMPCA_GSC/IgB2abHSSZLUQ6rpt-
Ejmon2AW7WU5OzrsD1J8bjvqu-wsM?e=MRD7uc

Para abrir el vínculo, es necesario presionar control + clic sobre el vínculo y esto le 
direccionará a la información relacionada; en caso de que el vínculo no abra 
directamente, debe copiar la dirección en una nueva página de su navegador web.

http://www.anla.gov.co/
https://anla.sharepoint.com/:f:/s/SMPCA_GSC/IgB2abHSSZLUQ6rpt-Ejmon2AW7WU5OzrsD1J8bjvqu-wsM?e=MRD7uc
https://anla.sharepoint.com/:f:/s/SMPCA_GSC/IgB2abHSSZLUQ6rpt-Ejmon2AW7WU5OzrsD1J8bjvqu-wsM?e=MRD7uc
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Ahora bien, es de señalar que las preguntas a las que no se les da respuesta por este 
medio, puede que hayan sido trasladadas a otra entidad al no ser competencia de esta 
Autoridad Nacional, o que hayan sido priorizadas para ser respondidas el día de los 
espacios de diálogo de rendición de cuentas de la ANLA directamente.

A razón de lo anterior, le invitamos a estar al tanto de nuestros canales oficiales 
(https://www.anla.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/canales-de-atencion) y 
redes sociales (https://www.facebook.com/ANLACol/ y https://twitter.com/ANLA_Col), 
a través de las cuales se dará a conocer más información sobre estos eventos.

Cordialmente,

JUAN CARLOS MENDEZ BELTRAN
COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
LEONARDO RAMOS PAEZ (CONTRATISTA)

Revisó:
SANDRA PATRICIA CRUZ ARGUELLO (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)

Copia para:  No
            
Anexos: https://anla.sharepoint.com/:f:/s/SMPCA_GSC/IgB2abHSSZLUQ6rpt-Ejmon2AW7WU5OzrsD1J8bjvqu-wsM?e=MRD7uc
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Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.
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